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Instructivo para diligenciar y cargar la evidencia documental y estadística de la autoevaluación institucional
1. Luego de haber identificado el aspecto a evaluar correspondiente al área que representa, descargue este formato institucional, destinado para diligenciar la evidencia.
2. Lea atentamente la ficha de contexto, en la cual encuentra información importante sobre el factor, característica y aspecto a evaluar.
3. Responda cada una de las evidencias de forma clara, teniendo en cuenta que la información debe ser actualizada y verificable.
4. Referencie las políticas, planes, códigos, lineamientos, informes u otros instrumentos normativos o de gestión institucional relacionados con el cumplimiento del aspecto a evaluar.
5. Luego de haber diligenciado la totalidad de la información requerida cargue la evidencia en el Sistema de Información G+ en la siguiente ruta: 
Con sus credenciales de acceso, diríjase al módulo de Aseguramiento de la Calidad / Procesos aseguramiento de la Calidad / Ejecución Proceso Calidad / Proceso de Renovación de Condiciones Institucionales / Factores / Ubique el aspecto a evaluar y cargue la evidencia. Al finalizar hacer clic en la opción Actualizar Información. 
6. Verifique que la evidencia cargada corresponda al aspecto evaluado.
7. Tenga en cuenta que, de acuerdo con la coherencia, calidad y pertinencia de la información suministrada, se asignará un puntaje al aspecto evaluado.


Nos autoevaluamos para renovar nuestras condiciones institucionales:

"La Digitalidad Próxima nos conecta, la Calidad nos une"  
Comprometidos con una educación superior incluyente, con enfoque territorial y sentido humano.
I. FICHA DE CONTEXTO

	ÍTEM
	
DESCRIPCIÓN


	
Factor 6: Aportes de la investigación, la innovación, el desarrollo tecnológico, la creación e investigación-creación artística y cultural al entorno.

	Aportes de la investigación, la innovación, el desarrollo tecnológico, la creación e investigación-creación artística y cultural al entorno. Una institución de alta calidad, de acuerdo con su naturaleza jurídica, identidad, misión y tipología, se reconoce por tener procesos sobresalientes de formación para la investigación, el espíritu crítico y la creación, y por sus aportes al conocimiento científico, el desarrollo tecnológico, la innovación, la transferencia y el desarrollo cultural, en todo su ámbito de influencia. Asimismo, evidencia su responsabilidad social a través de la formación que ofrecen el impacto de sus contribuciones sociales, científicas, tecnológicas, culturales, de innovación, de creación artística y cultural en la sociedad y de su compromiso con una sociedad ambientalmente sostenible y con el análisis y la gestión de los impactos relacionados con el desarrollo sostenible.


	
Característica 20: Resultados de las acciones de formación para la investigación, creación e innovación en coherencia con sus capacidades, procesos y proyecto educativo institucional.


	La institución aplica políticas y estrategias para la inserción de
los estudiantes en las dinámicas de generación, apropiación, sistematización y transferencia de conocimientos, aplicables de manera diferenciada, y para evidenciar los resultados de esa inserción, de acuerdo con las características y modalidad del programa académico. Para ello, cuenta con mecanismos efectivos para fomentar en los estudiantes, un pensamiento creativo, crítico y con capacidad de comprender los procesos de investigación, innovación, creación e investigación-creación artística y cultural y del desarrollo tecnológico en diversos contextos.


	
[bookmark: _heading=h.521tvfa8b16z]Aspecto a evaluar AE.58

	AE.58. Nivel de integración del componente de investigación en los programas académicos.

	
Dependencias responsables

	Dirección de Investigación.

	Funcionarios responsables
	
Mencionar el nombre de las personas responsables de recolectar la información. 


	Fecha de diligenciamiento
	
Fecha de diligenciamiento de la información.





II. EVIDENCIAS DOCUMENTALES Y ESTADÍSTICAS DEL CUMPLIMIENTO DEL ASPECTO A EVALUAR AE.58

	
EVIDENCIA DOCUMENTAL


	
Actividades prácticas de investigación en el proceso de formación del estudiante. 


	
Dar respuesta a la evidencia documental requerida, garantizando que la información presentada sea clara, pertinente, actual y verificable.














	
EVIDENCIA ESTADÍSTICA 


	
Relación de planes de estudio que incluyan asignaturas de investigación.


	
En el siguiente enlace encontrará una tabla para diligenciar la evidencia estadística. En la parte superior se indica el área o la fuente donde puede solicitar la información. Una vez completada, recuerde registrar su percepción e interpretación de los datos y cargar la tabla estadística en G+, siguiendo la ruta detallada en el instructivo.

https://www.iudigital.edu.co/images/pdfs/autoevaluacion-institucional/Factores/modelo-de-tablas/AE.58A.xlsx























	
Infraestructura disponible para fortalecer las competencias en investigación, creación e innovación (laboratorios, centros de investigación, talleres artísticos, laboratorios de innovación, etc.).


	
En el siguiente enlace encontrará una tabla para diligenciar la evidencia estadística. En la parte superior se indica el área o la fuente donde puede solicitar la información. Una vez completada, recuerde registrar su percepción e interpretación de los datos y cargar la tabla estadística en G+, siguiendo la ruta detallada en el instructivo.

https://www.iudigital.edu.co/images/pdfs/autoevaluacion-institucional/Factores/modelo-de-tablas/AE.58.xlsx







	
Recursos financieros para el desarrollo de proyectos  y actividades de investigación, creación e innovación.


	
En el siguiente enlace encontrará una tabla para diligenciar la evidencia estadística. En la parte superior se indica el área o la fuente donde puede solicitar la información. Una vez completada, recuerde registrar su percepción e interpretación de los datos y cargar la tabla estadística en G+, siguiendo la ruta detallada en el instructivo.

https://www.iudigital.edu.co/images/pdfs/autoevaluacion-institucional/Factores/modelo-de-tablas/AE.58B.xlsx










III. INSUMOS PLAN DE MEJORAMIENTO 


	
FORTALEZAS DEL ASPECTO EVALUADO


	
Descripción de las fortalezas identificadas en el aspecto evaluado AE.58.


	
Enumerar las fortalezas del aspecto evaluado, asegúrese de que la información sea clara, pertinente y verificable.









	
OPORTUNIDADES DE MEJORA IDENTIFICADAS DEL ASPECTO EVALUADO


	
Descripción de los aspectos por mejorar y/o de las debilidades institucionales del aspecto evaluado AE.58.


	
Enumerar las oportunidades de mejora del aspecto evaluado, asegúrese de que la información sea clara, pertinente y verificable.









	
PLAN DE MANTENIMIENTO E INNOVACIÓN


	
Breve descripción de los aspectos innovadores, creativos y transformadores que han contribuido a mantener y fortalecer el desarrollo y cumplimiento del aspecto a evaluar AE.58.

	
Dar respuesta a la evidencia requerida, garantizando que la información presentada sea clara, pertinente, actual y verificable.





























IV. DOCUMENTOS SOPORTE

	
Referencie las políticas, planes, códigos, lineamientos u otros instrumentos normativos o de gestión institucional relacionados con el aspecto a evaluar.


	
NOMBRE DOCUMENTO SOPORTE
	
LINK DE DOCUMENTO
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